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S. M, li R iña Doña Victosia Eogenia, é 
8S. AA RR. ti Principe de Aeturiee y 
Infantee, continúan sin novedad en so 
importante eamd.

De igna! beneficio disfraían lea demás 
peieonaa da la Angosta Real Familia,

(Gacetas 20 y 21 de Noi)iembre^

SECCION PBOVinCIAL
Gobierno Civil

SA^ IDAD

Circulares
El estado sanitario actual aunque por 

fortuna satisfactorio en esta provincia 
puede ser alterado desfavorablemente 
en razón á la aparición y desarrollo de 
dolencias infecciosas en regiones del 
Continente que sostienen constantes re
laciones y comunicación con esfas islas.

Para evitarlo es necesario atenerse al 
exacto cumpl miento de las medidas sa
nitarias prescritas por la Instrucción 
general de Sanidad, Reglamento ó de 
Higiene municipal y las repetidas cir
culares de este Gobierno dictadas para 
recordar é imponer su ejecución,

La condición rural de la mavoria de 
las poblaciones de esta provincia es 
causa en muchos casos de una relación 
de convivencia muy estrecha del vecin 
dario con los animales domésticos sobre 
todo con el ganado de cerda, lo que me 
Atiza las viviendas. El agua potable, 
pluvial en la mayoría de los casos es 
poco ó nada vigilada y se recoge en las 
cisternas generalmente en condiciones 
defectuosas s endo estos depósitos muy 
tardía é imperfectamente limpiados.

Los excrementos y basuras mezclados 
y almacenados muchas veces al descu
bierto en la proximidad de las viviendas, 
no solamente impurifican el ambien’e 
sino que cuando las lluvias caen en 
abundancia como en las circunstancias 
actuales, dejan filtrar detritus orgánicos 
y hasta germeoes de tifoideas y otras 
clases que van á contaminar el agua de 
consuno almacenada en la vecindad.

En general, no se presta el debido 
cuidado á la desinfección de las ropas 
de los enfermos antes de ser entregadas 
al lavabo en los lavaderos púbrcos aca
rreando ésto peligros incalculables.

Tamb;én se presta por lo común poca 
atención á que para el abasto público 
se empleen carnes y comestibles en per
fectas condiciones de consumo.

La falta casi absoluta de alcantari
llado acrecienta como es natural la 
gravedad y nocuidad de los anteriores 
defectos almacenando los residuos de la

Vida rural en el suelo y subsuelo de las 
poblaciones.

Ha sido escasa la eficacia de las cir
culares que se han dirigido con anterio
ridad para amortiguar los perjuicios 
producidos por las aguas residuales y 
los humos, de algunas industrias.

En virtud de todas estas considera
ciones he dispuesto que los 8res Alcal
des de todos los pueblos de esta provin
cia, reunan las repetidas Juntas munici
pales de Sanidad antes de transcurrir 
ocho dias de la fecha de esta circular,

Por dichas Juntas se acordarán las 
medidas más eficaces para preservar la 
salud pública de toda alteración, tenien
do en cuenta las condiciones y número 
de habitantes de cada localidad, los me
dios de que se disponga y las costum
bres del vecindar o para que el perfec
to conocimiento de éstas lleve práctica
mente a la rectificación de las mismas 
en la parte que resulte indispensable á 
la salubridad general; debiendo tener 
presente que el estado sanitario de cada 
término municipal no afecta solo á los 
habí-antes del mismo sino á los demás 
pueblos, tanto los limítrofes como los 
que se hallan más alejados, porque 
favorece la rápida propagación de las 
enfermedades infecciosas y contagiosas 
la fácil y frecuente comunicación que 
entre si mantienen todos los pueblos de 
cada una de las islas Por lo cual hay 
una solida-idad de responsabilidad que 
poaria señalarse como norma de la 
unidad de acción si esta no tuviere su 
pauta en el sentimiento humanitario y 
de cultura que ha de imperar en esta 
ciase de servicios,

Dichas Juntas municipales en sus de
liberaciones y prescripciones acordarán 
lo necesario para que además de las 
reg as que consideren indispensables ó 
de utilidad en' cada sitio se lleven á 
efecto en todas partes las siguientes 
medidas,

Las aguas potables de toda población 
en que aparezca un caso de fiebre 
tifoidea serán analizadas de manera 
químico-microbiológica inmediatamen
te, dando cuenta al Sr. Inspector pro
vincial del resultado del análisis,

El agua de los depósitos domésticos 
y fuentes ó depósitos públicos será ana
lizada por turno y por lo menos trimes 
tíalmente estos últimos, exponiendo el 
resultado del análisis en sitio público 
para conocimiento del vecindario. Pue 
den valerse del laboratorio que gusten 
Ínterin se organizan los laboratorios 
de distrito.

No se permitirán estercoleros al des
cubierto, dentro de las poblaciones, y 
en las afueras solo se consentirán los 
que disten 25 metros de las carreteras 
y caminos vecinales y la distancia que 
señale la Junta de todo reservarlo ó 
conducción de agua potable, Se procu
rarán revestir con una capa de cal y 
sulfato de hierro á los fines de evitar 
el desprendimiento de gases.

Todas las aguas residuales de la in
dustria se conducirán después de neu

tralizadas á un sumidero ó depósito, no 
consintiéndose en manera alguna que 
se viertan en las vias de tránsito, ni 
tampoco que se arrojen ni circulen las 
aguas sucias domésticas por las calles.

En toda fábrica con desprendimiento 
de gases nocivos ó irritantes se obliga
rá por la autoridad municipal la cons
trucción de un tubo de eliminación 
apropiado.

Se obligará á que toda vivienda ten
ga un retrete adecuado con la fosa fija 
ó móvil consiguiente y semanalmente 
se arrojará lechada de cal á, los mismos 
como sustancia desinfectante.

Dada la extensión que la cria del ga
nado de cerda tiene en Mallorca se dis
pondrá por las Alcaldías que se conser
ven las porquerizas en perfecto aseo, 
que la alimentación del ganado sea 
adecuada y se vigile el estado sanitario 
AM mismo por el Veterinario titular 
que debe g rar con dicho objeto visitas 
semanales á los locales anotados de
biéndose hacer constar ese servicio en 
el contrato que los mentados titulares 
ce ebren con los Ayuntamientos (Véan
se mis circulares de 2 y 4 Febrero del 
año corriente publicadas en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s números 7348 y 7349 
de 3 y 5 de dicho mes),

Se ev tará que les convalecientes de 
escarlatina y tifoideas acudan á las es
cuelas hasta transcurridos cuarenta 
dias de la convalencia de la pr mera y 
quince días de la segunda, exigiendo 
que antes se hayan locionado el cuerpo 
y lavado la garganta con sustancias de
sinfectantes.

Se pondrá especial esmero en vigilar 
la producción y venta de la leche res
pecto á su pureza y á que el transporte 
de la misma á oasa de los enfermos se 
haga en frascos cerrados que se esteri
lizarán en agua - hirviendo después de 
cada envío. Toda lechería en que apa
rezca algún caso de las enfermedades 
citadas será clausurada el tiempo que 
se juzgue indispébSable.

Se debe procurar con especial empe 
ño que el traslado de los cádaveres al 
depósito sea inmediatamente después de 
la defunción en las enfermedades infec
ciosas; que se transporten por el cami
no más corto; que no se utilicen nunca 
los objetos que hayan figurado en el 
entierro, como coronas, cintas, etc., los 
que deben ser enterrados con el difunto.

Se determinará la cantidad de sus
tancias químicas desinfectantes que 
sea conveniente adquirir desde luego 
no solo para las ordinarias atenciones 
de higiene municipal sino para preve
nirse ante la contingencia de que se 
altere la salud con la aparte ón y de
sarrollo de enfermedades infecciosas y 
contagiosas teniendo en cuenta que se
ria imposible en un momento determi
nado adquirirías rápidamente pues al
gunas proceden de países que hoy se 
hal an en guerra y cuyos mercados 
funcionan con grandes retrasos,

A los 15 días de celebrarse la sesión de 
las Juntas municipales que como queda 

dicho será antes de los ocho dias de 
publicada esta circular, se reunirán 
nuevamente en sesión con objeto de 
emitir dictamen acerca de si se han 
cumplido los acnerdos adoptados en la 
primera señalando los defectos y ne
gligencias si las hubiera. En tal caso 
y sin perjuicio de darme noticia los 
Alcaldes para yo depurar responsabili
dades, vendrán éstos obligados á reunir 
á las Juntas en otra tercera sesión 
á los ocho dias de verificada la se
gunda con objeto de que se emita nuevo 
dictamen sobre el cumplimiento de 
cuanto haya que realizar en observan
cia de esta circular y de los acuerdos 
de las Juntas citadas. El Inspector mu
nicipal de Sanidad de todos modos ofi
cial á del resultado al Sr. Inspector pro
vincial.

Los señores Alcaldes con la coopeia- 
ción de cada uno de los Vocales de las 
Juntas, que conscientes de su importan
te comeüao ayudarán seguramente á la 
gestión, habran de difundir con insisten
cia y de modo perseverante y paciente 
los consejos de que han menester los 
particulares, sobre todo el vulgo, para 
complementar la acción pública y que 
ésta se enlace y continué con las inicia
tivas que en cada hogar corresponden á 
las familias que por esa misma solida
ridad á que antes me he referido al tra- 
trar de los municipios resultan respon- 
sab'es ante sus convecinos de las faltas 
que individualmente cometan en mate
ria de Sanidad.

El aislar en lo posible dentro de cada 
domicilio á los enfermos infecciosos ccn 
arreglo á las condiciones de la vivienda 
evitando visitas; el lavarse frecuente
mente las manos con agua sublima
da las personas que as stan al paciente; 
el no lavar los lienzos que utilice 
el mismo hasta después de transcurrir 
veinticuatro horas de tenerlas sumergi
das en una tina de barro vidriado con 
una disolución de agua sublimada al 
dos por mil, el empleo de agua hervida 
para el lavado de los utensilios de coci
na y vajilla son medidas sencillas y de 
fácil consecución.

A este respecto yo invito á la ilustra
da ó inteligente clase médica que ejerce 
en esta provincia, para que la legitima 
influencia que ejercen sobre sus clien
tes sea aprovechada por cada médico 
para corregir las practicas perniciosas 
que aprecien, por inveteradas que sean, 
é igual ruego me permito dirigir á los 
celosos Srs, Curas Párrocos en la esfera 
de sus relaciones con los feligreses qua 
dirigen.

Con el concurso de todos es de creer 
que se conseguirá, Dios mediante, el más 
favorable éxito menteniendo la salud 
pública en e buen estado achual, lo cual 
determinará beneficios inmensos pues ha 
de proporcionar la tranquilidad gene
ral base indispensable para el desarro
llo de las riquezas que estas Islas ofre
cen como recompensa al honrado tra
bajo de sus moradores,

Y tanta confianza me prometo de ese 
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unánime concurso que me considero 
relevado de puntualizar las correccio
nes que aplicaría inexorablemente á 
los que dependiendo de mi autoridad 
se mostraren perezosos, desobedientes 
ó ignorantes,

Esta circular será fijada en sitio fa- j 
Gilmente visible de cada Ayuntamiento 
y leída en la primera sesión que cele
bren dichas corporaciones después de 
recibida, para que sin demora acuerden 
lo que les concierne y faciliten los me
dios que hayan de conceder para aten
der todos los servicios sanitarios á que 
Vienen obligados,

Palma 21 de Noviembre de 1914,
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

La acción sanitaria que debe ser 
constante en todo lugar, ha de ser aun 
más intensa en estas circunstancias por 
los peligros que suponen no ya so'o las 
infecciones que en algún punto de Espa
ña se padecen si que también las enfer 
medades epidémicas que puedan surgir 
de la guerra en Europa, Desgraciada
mente casi en la totalidad de los pue
blos de esta provincia se carece de los 
elementos indispensables para higíeni- 
sar y desinfectar, operaciones que si 
ordinaria y regularmente deben efec 
tuarse para prevenir enfermedades, 
son en absoluta indispensables para ata 
jarlas cuando se trata de alguna infec
tiva contagiosa.

Con arreglo á las disposiciones vigen
tes los Municipios vienen obligados á 
sostener determinado material según su 
población é inu ortancia, Pero como el 
prolongado incumplimiento de esas dís 
posiciones hace que en estos momentos 
se carezca de los elementos tuencianadcs 
y de los medios para adquirirloscon des 
tino á cada localidad y como por o ra 
parte y en virtud de iodo lo expues'o 
no es posible consentir que la adquisi 
ción de aquellos elementos se verifique 
en cada sitio pauiatiüumente por me
dio de presupuestos de años sucesivos; 
teniendo además en cuenta el aspecto 
económico y el deseo de reducir los 
gastos de los Municipios he acordado 
conforme con la propuesta del Sr. Ins
pector provincial de Sanidad, dirigirme 
á los Sres. Alcaldes de todos los pueblos 
de la Isla de Mallorca para que los 
Ayuntamientos deierminen si están dis
puestos á sostener una Brigada móvil 
de desinfección que centralizada bajo 
la voluntaria dirección gratuita del 
Sr. Inspector provincial de Sanidad 
acudiría á los sitios donde fuera nece
saria.

El material de dicha Brigada cons- 
taria princidalmente de una estufa de 
desinfección para muebles, colchones y 
ropas, máquina estenlizedora de aguas 
potables y aparato irrigador para de
sinfección de habitaciones, todo él lo 
trasportable en automóvil.

El personal se compondría de un 
mecánico y dos ó tres desinfectadores 
equipados é instrruidos ad hoc,

El coste del material y sostenimiento 
durante ei primer año, seria aproxima
damente de unas 30.000 (treinta mil 
pesetas) á repartir entre los pueblos 
con arreglo al número de habitantes 
deduciendo la cantidad con que contri
buyera la Excma, Diputación á la que 
invitaré para que subvencione tal ser
vicio,

Los años sucesivos quedará reducido 
el coste á una tercera parte.

La adquisición se haría mediante 
concarso que resolvería la Comisión 
permanente de la Junta provincial de 
Sanidad, previo informe del Sr, ínspec 
tor provincial.

Para redactar las bases de aquel y 
proceder á la ejecución del propósito á 
fin de proceder á la más rápida implan
tación del servicio, los Sres. Alcaldes 
de la Isla de Mallorca darán lectura de 
esta Circular a los Ayuntamientos res
pectivos con objeto de que éstos, den
tro de este mes acuerden si prestan su 
conformidad á la idea.

Los Ayuntamientos de Menorca é 
Ibíza también acordarán lo que entien
dan beneficioso á los intereses sanita

rios de aquellos pueblos, inspirándose 
en todas las consideraciones expuestas 
para dsntro de la reducción de medios 
que implica el corto número de pueblos 
de aquellas islas, realizar una labor hi
giénica provechosa.

Para estos fines me tendrán á su dis
posición incondicionalmente,

Palma 21 Noviembre de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Según participan los Sres. Vidal Lli* 
mona y Boceta, ha sido nombrado Re 
presentante de la Propiedad Intelectual 
(Galería de Inca) D, Pedro Perelló Ros- 
selló.

Palma 23 Noviembre 1914,
El Gobernador

Ignacio Martínez de Campos

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Rectiíicacióu
La regla primera de la condición 10 

de las publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
n,° 7469 correspondiente al día 12 del 
corriente, referentes á la subasta del 
pan de 3.a clase á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, deberá 
entenderse redactada como sigue:

<Los pliegos de proposición deberán 
presentarse en la Secretaría de esta 
Corporación durante los dias laborables 
comprendidos entre el siguiente á la 
publicación de este anuncio y el 18 de 
Diciembre próximo, ambos inclusive, 
desde las diez á las trece horas.

Nnm. 2825
JUNTA PROVINCIAL

d e l  Ce n s o  El e c t o r a l  d e Ba l e a r e s

Sección de Mallorca,—Presidencia
Circular,—Terminando el día 31 de 

Diciembre próx'mo el bienio de 1913
1914 para que fueron norrbrados ios 
actuales Presidentes de Mesa y sus 
suplentes, las Juntas municipales del 
Censo electoral de esta Sección, proce
derán antes del día 29 del citado mes 
de Diciembre, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 36 de la vigente 
Ley electoral, á la designación de los 
que han de ejercer los mencionados 
cargos de Presidente de Mesa y Su
plente respectivo, para cada una de 
las Secciones que comprenda el muni 
cipio, en las elecciones que puedan 
ocurrir durante el próximo bienio de 
1915 1916; debiendo remitir á esta Jun
ta provincial, inmediatamente de trans- 
curr-do el plazo de cinco días que la 
R. O, de 13 abril de 1909, fija para 
admitir las excusas que presenten los 
nombrados, relación certificada de los 
Presidentes y sus Suplentes para su 
poblicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
observancia de lo dispuesto en la Cir
cular de la Junta Central del Censo 
electoral de 19 Abril de 1910.

La importancia de este servicio, y las 
responsabilidas que de su incumpli
miento podrían derivar me obbgan á 
recomendarle la puntual observancia 
de dicho precepto legal.

Palma 18 Noviembre de 1914.—El 
Presidente, Manuel Gimeno,
Señor Presidente de la Junta municipal 

del Censo electoral de.

Núm, 2829
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

Especial de Hacienda de Menorca-Mahón
Formado por esta Administración De

positaba el padrón de carruajes y oaba- 
Heiisa de lujo para el próximo año 1915 
eDj'bos al impuesto de su nombre, estará 
de manifiesto al publico en lee oficinas de 
esta Deposita ía por un lérmino de diez 
día* á fia de que durante el mismo pue
den loe interesados producir las reclama
ciones de inclusión y exclusión que ore 
ye en convenirles; e’- la inteligencia que 
espirado que sea el plazo antes indicado, 
no se dará curso á reclamación alguna.

Lo que ee aavieiie al público á los 

efectos consiguientes y al objeto de que 
nadie pueda alegar ignorancia,

Mehón 18 Njyiemb'e 1914.—El Admi
nistrador Depositario, José Riera.

Núm. 2831
Confeccionada la matricula industrial 

de este térmmo municipal para el próxi
mo año 1915, queda desde hoy expuesta 
al público en estas oficinas por té*mino 
de diez días, á fin de que durante dicho 
plazo, puedan loe interesados examinarla 
y prc ducir con motivo de la misma, cuan
tas reclamaciones tengan por conveniente 
en la inteligencia de qup no rodrán ser 
atendidas las que ea fo-mulen fuexa del 
expresado té mino.

Mahón 19 Noviembre 1914.—El Admi
nistrador Depositario, José Riera.

Núm. 2777
INSPECCION PROVINCIAL 

DE VETERINARIA

Mes de Octubre de 1914
Estado demostrativo de las eofe< medadee 

infecto-contagiosas que han atacado á 
los animales domést eos en esta provin
cia, durante el mes de la fecha.

Partido de Manacor
Manacor.—Eofe'medad Viruela, espe

cie Ovina, enfermos del mes anterior 84, 
curados 84(

Partido de Inca
Inca.—Enfermedad viruela, especie 

Ovina, enfermos del mes anterior 10, 
lavaciones en el mes de la facha 36, cu
rados 10, muertos ó sacrificados 20, que
dan enfermos 16,

Llubí.—Enfermedad Viruela, especie 
Ovina, invacíonea en el mee de ¡a fecha 
27, quedan enfermos 27,

Partido de Menorca
Alayor,—Enfermedad Carbunco bacte- 

ridiano, especie Bovina, invaciones en el 
mes de la fecha 2, muertos ó sacrifica- 
dns 2.

Mercada!.—Enfermedad Carbunco bac- 
tendiano, especie Bovina, invaciones en 
■ 1 mee de ¡a fecha 1, muertos ó sacrifica
dos 1.

Partido de Manacor
Manacor,—Eufeimedad Mal rojo, espe

cie Porcina, enfermos del mes anterior 20, 
curados 16, muertos ó sacr ficados 4.

Partido de Palma
Pairea—Eüfdrmedad Tuoeaculosis, es- 

ñecle Bovina, invaciones en el mes de la 
fecha 2, muertos ó sacrificadose 2,

Partido de Inca
Binisalem.—E fermedad Tuberculosis, 

especie Ovina, invaciones en el mes de la 
fecha 1, muertos ó sacrificados 1.

Palma 31 de Octubre de 1914. —E 
Inspector provincial de H giene pecuaria, 
Antonio Bosch,

Núm. 2901 
a y u n t a mie n t o  d e a l a y o r  
Territorial.— Formados los repartí- 

timíentos de la contribución territorial, 
rústica, oo onie, pecuaria y urbana de 
este lérmino municipal para el p-óximo 
año de 1915, se hallarán de manifiesto al 
público *n la Secretaría de este Ayunta
miento á efectos de reclamación por tér
mino de ocho dias á contar desde la pu
blicación del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia; transcurrido dicho pla
zo ninguna será atendida,

Alayor 16 de Noviembre de 1914.--El 
Alcalde, M guel VUlaionga,—P. A. de la 
J, P.—Martin Timoner, Secretario,

Núm. 2821
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formados los repartimientos de la con* 
tribución territorial por rústica, pecuaria 
y urbana para 1915, permanecerán ex
puestos al público á efectos de reclama
ción, por espacio de ocho dias hábiles, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento con- 
tadoe desde el siguiente de la inserción 
de este anuncio en el B. O,

Muro 16 de Noviembre de 1914.—El 
A'oalde, Jerónimo Mslondra.—El Secre
tario, Franoieco Campanear Garrió,

Núm. 2823
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOS^ 

Terminado el contrato de Arrunda- 
miento de loe locales que ocupan laa 
escuelas de niños, niñas y de párvulos de 
eete Municipio, este Ayuntamiento «n 
sesión del día 15 del actual, acordó abrir 
el correspondiente concurso entre ios pro. 
pietarios de fincas urbanas de esta villa, 
á fin de adquirir en arrendamiento ios tres 
edificios necesarios, destinados á casi. * 
escuela y habitación del Maestro,

Se admitirán proposiciones por término 
de un mes y.se advierte que el local ha 
de reunir las condiciones adecuadas al 
servicio á que se destina.

El precio de arrendamiento será de 150 
pesetas anuales las dos primeras y de 120 
la de párvulos y el plazo de cuatro aüoe, 
estimándose á su término prorrogado de 
año en año Ínterin no sea denunciada el 
contrato por alguna de las partea con u q  
semestre de anticipación.

Se advierte a los propietarios que ofrei» 
can locales tengan en cuenta la R, O, de 
13 de Septiembre de 1913,

Lo qua ee anuncia ai público á loe 
efectos procedentes,

Val demosa 19 de Noviembre de 1914, 
—El Alcalde, Sebastián Estarás,

Núm. 2824
AYUNTAMIENTO DE MAHON

El proyecto de Presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1915 queda ex
puesto al público por quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento á los 
efectos de los ar ionios 146 y siguientes 
de la Ley municipal.

M»hóu 19 Noviembre de 1914.—El Al
calde Presidente, Juan de Vidal.

Núm. 2827
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta ciudad en 
sesión celebrada el dia de hoy ha acorda
do realizar la siguiente transferencia de 
crélitos de un Capiculo á otros del presa- 
puesto de gastos del ejercicio corriente,

Del Oapíeulo 10,° Arlíonlo 5.° se trans
fieren:

Al Artículo 2,° del Capítulo 3.° 500 pe
setas,

Al id, 2.° del id. 6.° 2.500 id.
Ai id. 4.° del id. 6.° 1.000 id.
Al id. 7.° del id, 6.° 2.000 id,
Lo que ee publica en ei Bo l e t ín Of i

c ia l  de eeta provincia á efectos de recle- 
maoión por término de quince días í 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en dicho periódico oncisl, 
para que llegue á conocimiento de les 
personas á quienes puede interesar.

Sóiler 20 de Noviembre de 1914.—E’ 
Alcalde, Juan Pu’g. —P. A. dei A.- 
Amador Cenáis, Secretario,

Núm. 2814
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Lista de adjuntos de los Tribunales mu

nicipales de los pueblos del territoric 
de esta Audiencia que se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re- 
g a tercera del articulo undécimo de ll 
ley de 5 de Agosto de 1907,

Partido de Ibiza
Formen tera

D, Jaime Juan Guasch 
José Cardona Riera 
Vicente Serra Reselló 
Jaime Verdera Mayans 
Miguel Tur Escanden 
Juan Tur Juan

ibi^a
D, Francisco Mari Tur 

Gabriel Sala García 
Juan Serra Cardona 
Antonio Viñas Yero 
Juan Matutes Tnr 
José Coll Hernández 
Francisco Pianells A di o ver 
Juan Eecandell Tur 
Enrique Ramón Eetrefiy 
Fraucieco Medina Puig 
Angel Serra Guasch 
José Planolls Feriagat
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San Antonio 
D, Joan Torres Boned 

Ja-n Prate Prate 
Joeé PiBoellB Roeelló 
Vicente Mari To-ree 
Vicente Roeselló Riera 
Joeé P ate Oolomar

Santa Eulalia 
D. Jaime Jí'an Woeüesa 

Antonio Serre Forrer 
M*rií-nc Ga«ech Clapéa 
Juan A'abi Pianelie 
Mariano Torrea Clapéa 
Vicente Riera Tur

San Juan Bautista 
D, Jaime Mari Goa^ch

Antonio Mari Escande!! 
Francisco Mari Mari 
Joan Cardona Costa 
Mariano Roig Roig 
Antonio Mari Esoandell

San José
D. Vicente Tur Torres 

Antonio Ribas Joan 
Francisco Cardona Torrea 
Jaime Roig Ramón 
Juan Seria Torree

, Juan Oívay Tuf
Partido de Inca

Alará 
D. Pedro Feriar Simonet 

Mateo Sa Om Sampol 
Jaime Homar Ferragnt 
Juan P>zá Cerdá 
Guiilermo Reinés Sampol 
Melchor Bibiioni Sampol

A leudia
D. Joeé Puigcorvé Perez 

Francisco Sureda Surada 
Miguel Segura Pifia 
Antonio Soliveret Torreas 
Migoel Ferragnt Llobera 
Juan Svgai Pairee

Binisalem 
D. Gabriel Llabiéj Riusord 

Jaime Marti Correos 
Antonio Olíver Reinés 
Anicnio Gelabert L’&brés 
Gaspar Valles Moyá 
Pedro Joeé Joeé Bennassar Liadó

Buger
D, Miguel Capó C™pó

JuLán A-emefiy Villaionga 
Lorenzo Capó Pascual 
Antonio Buadae Capó 
Barnaidmo Garó Togores 
Lorenzo Ma ti Alomar

Gampanet 
D. Antonio Bisquma Peyeras 

Guillermo Fomenta Caiiá 
M ga l Gaal Alemañy 
Juna Pereiió Pune 
Jui*D C espi Pone 
Ped'o Soimlías Mír

Gostitx
D. Antonio Manar Peiehó 

Be. naide Campaner Arrom 
Joan Amengual Horiach 
Bartolomé Gui Amengua! 
Rafee- Mo egaes Riatord 
Pedio Munar Amengaa!

Escorca
D, Bdrnerd ro Sunvaiíae Mir 

Audiés Palón L abiéa 
Guihermo Soliveltas Mir 
Aamnlo Srgui Liinas 
Joeé Campiña Roeselló 
Migue! Jaaa 0<iver

Inca
D, José Roíger Vidal 

Cayetano Aguiló Pomar 
M gael Esteva Llomparl 
Antonio Maten Bisellach 
Pabio Feirer Aioina 
Antonio Olíver Maten 
Antonio Fluxá Figuerola 
Juan Aloma Llobera 
Biito.omé Trias Roig 
Gabriel Guaep A zamora 
Florencio Prat Rosal 
Juan Marlorell Col!

Lloseta
D, Pedro Coll Coa

Sebastián Ramóu Ameognal 
Jaimt Capó Alcover 
Francisco Alcover Real 
Miguel Coll Abrinas 
Amonio Ramón Beltrán

Llubi
D, Sebastián Perdió Oliver 

Francisco F orit O i ver 
Jerónimo Gelabert Melondra 
Antonio Ge'abert Ramis 
Miguel Valle Bonnin 
Antonio Vila Jaume

María
I D. Juan Edelrich N» dal 

Miguel Bonni* Fo teza 
Esteban Más Mestra 
Damián Qnetglas Peyeras 
Sebastián Carbonell Gua! 
Miguel Forteza Bonnin

MuroI D, Rafael Pere'ló Perdió 
Juan Ramis Miguel 
Lorenzo Boyeras Busquéis 
Lorenzo Baioeló Serta 
Miguel Mulet Campamar 
Pablo Torrandell Escalas

PollensaI D, José Bibiioni Morro 
Mateo Vanrell Suau 
Bartolomé Femenia Cuari 
Pedro Joeé Aloy Martorel! 
Martin Vila Cerdá 
Antonio González Pagés

La PueblaI D, Juan Capó Capó 
Juan Berra Crespi 
Jerónimo Torree Oladera 
Juan Oreepi Sociea 
Juan Franch Sacies 
Nicolás Sodas Sena

SansellasI D, Antonio Bmnaear Gelabert 
Sebastián Ramis Llabrés 
Guillermo B biloni Cañeiles 
Matías Pone R»monell 
Ju r o  Cirer Vich 
Bartolomé Arrom Bibiioni

Santa MargaritaI D. Esteban Monjo R bae
Pedro Ju*n Oaiafat Malondra 
Joeé Monjo Roca 
Esteban Ribas Oledera 
Juan Monjo Msrch 
Pedro Juan Pastor Femenias

Selva
D. Pedro Juan Valiori Creus 

Pedro Antonio Rolger Albeiii 
Juan Coll Maitorell 
Juan Cifro Alberti 
Miguel Coll Rotger 
Juan March Martorell

Sineu 
D. Juan Caimari Paücual 

Juen Oliver Coll 
Pedro Juan M site Burguera 
Narciso Vilaire Gardas 
Antonio Ferrer de la Cuesta 
Felipe Ferrer de la Cuesta

Partido de llahón
Alayor

D. Juan Mora Pone
Lorenzo Petrus Villaionga 
C'ietobal Pona Pone 
José Buiie Mercadal 
Bernardo Villaionga Salom 
Salvador Timoner Pona

Giudadela
D. Luis Servara Saioid 

Ricardo Urralia Abaldía 
Juan Smtf-s Sagreras 
Bartolomé Carlos Vives 
Francisco Forcada Mercada! 
Bartolomé Fedelich Vives

Perrerías
D. Miguel Salom Vidal 

Miguel Florit Janer 
Antonio A'léa Salord 
Miguel Gamos Gomila 
Juan Morlá Goñalons 
Juan Goñalons Pons

Mahón
D. Francisco Alberti Vidal 

Remigio Alejandre Prietos 
Lorenzo Gomila Carreras 
Juan Bíntes Mercadal 
Pedro Pons Escudero 
Rafael Mancas Andrea 
Jaime Hoget Sintes 
Bartolomé Mercadal Oleo 
Mateo Hegui Carreras 
Juan Mesa Vinent 
Francisco Pone Gomila 
Antonio J. Taduri Monjo

Mercadal I D, Antonio Laque Cabrer 
Juan Jullá Anglada 
Narciso Font Mercada! 
Bartolomé Pallicer Vineni 
Francisco Gomila Bintes 
Juan Florit Setvere

San Luis I D. Loreozo Nin Gomüa 
Gabriel Orfiia Olives 
Joeé Taduri Pons 
Antonio Carreras Sintes 
Guillermo Orfila Carreras 
Antonio Seguí Mercadal

Villacarlos
I D, Joeé Vinent Carreras 

Miguel Compeñy Roca 
Antonio Preto Sane 
Antonio Orfila Orfila 
Bernardo Gutiérrez Darder 
Juan Ludevid Roca

Partido de llauacor
Arta I D. Jaime Sancho Toas 

Pedro José Gíii Basdes 
Melchor Bestard Gili 
Pedro Gili Sureda 
Oocfre Picó Pomar 
Miguel Fornés Muntansr

Campos 
| D, Pablo Rlgo Más 

Rafael Lladó Vidal 
Onofre Nfoolau Sala 
Tomás Coll Ginard 
Miguel Vidal Ballesier 
Jtán Lladó Nícoleu

Capdepera I D. Jaime Alcina Molí
Gabriel Massanet Térras» 
J»sé Caídectey Terrasa 
Mateo Cirer Melle 
Nicolás Grao Toas 
Ladino Cirer Terrasa

Felanitx
I D. Miguel Maimó Bordoy 

Juan Roig Ramón 
Pedro Bonnin Fas?er 
Julián Monserrat Obrador 
Juan Obrador Adrover 
Antonio Andrea Bennasar 
Andrés Vicens Vidal 
Miguel Barceló Vadell 
Pedro Arnaa Vadell 
Juan Vicens Valeos 
Bartolomé Ramón Obrador 
Cristóbal Juliá Capó

Manacor
D. Luis Forteza Pomar 

Juan Alcina Vadell 
Juan Pastor Morey 
Bartolomé Jullá Adrover 
Antonio Grimalt Nadal 
Leonardo Mantener Nadal 
Martin Gomila Ordinas 
Guillermo Fullana Oliver 
Antonio Forteza Fuster 
Bartolomé Pastor Más 
Joan Fullana Galmés 
Juan Llull Barrera

Montuiri
D, Bartolomé Sampol Cerdá 

Jaime Pons Miró 
Amonio Maitoréll Miralles 
Gabriel García Amengual 
Juan Mayol Oliver 
Gab.iel Mariorell Alcover

Petra 
D. Juan Riutord Riutort 

Juan Gelabert Ordinas 
Jaime Riutort Rlgo 
Lorenzo Moray Magraner 
Joan Riutort Siquier 
Antonio Riutort Riutort

Porreras 
D. Antonio Frau Mota 

Miguel Sampol Arbos 
Joeé Frau Barceló 
Gabriel Mora Riera 
Francisco Miró Faster 
Francisco Roseelió Mezquida

Santany
D. Miguel Oliver Vidal 

Miguel C^ar Vidal 
Guillermo Vidal Escalas 
Miguel Vicens Servara 
Rafael Bonet Rigo 
Juan Verger Escalas

San Juan 
D, Antonio Jaume Munar

Miguel Juen Ginerd 
Mignel Fiol Salvá 
Francisco Pocovi Bauzá 
Guillermo Mes Barceló 
Joaquia Sorell Molí

| San Lorenzoi D, Gabriel Vives Mas 
Gaspar Sureda Font 
Lorenzo Galmés Mora 
Antonio Alemafiy Sancho 
Francisco Soler Fullana 
Antonio Ballester Juan

So n Server a
I D, Juan Servera Servera 

Miguel Vives Juan 
Juan Barceló Servera 
Melchor Galmés Massanet 
Antonio Galmés Mezquida 
Jaime Brunet Banzá

Villa/ranca
I D, Gabriel Oliver Catalá 

Francisco Nicolau Artigues 
Esteban Artigues Sastre 
Jaime Bauza Roseelió 
Bartolomé Bauzá Roeselló 
Miguel Barceló Sastre

Partido de Palma
DISTRITO DE LA CATEDRAL

I Algaida
I D. Andrés B'biloni Gelabert 

Miguel Mu et Tomás 
Jaime Jauer Mudoy 
Pedro Antonio Fiol Puigsetver 
Juf n Pou Capeliá 
Juan Rafael Aloy

Lluchmayor
| D. Damián Salvá Salvá 

Julián Monaerrai Pulg 
Matías Salvá Ordinas 
Antonio Ferraijans Servera 
Antelmo Ciar Salvá 
Antonio Salvá Tomás

Marratxi
I D. Jaime Ribos Compañy 

Francisco Pastor Ssrra 
Enrique Villaionga Muiti 
Gabriel Sane Odver 
Miguel Nadal Arrom 
Juan Rotger Mas

I Palma
I D. Nicolás Dameio Ooloner 

Miguel Moragues Salvá 
Antonio Baiaguer Moragues 
Manuel Viliaverde Garda 
Sebasíiáe Rosas Siragusa 
Alejandro Jaume Rosslló 
Miguel Ramón Vich 
Joeé Maria Taronji 
Jaime Pifia Agalló 
Miguel Vanrell Estarellas 
Pedro Marlorell Mulet 
Miguel Agalló Aguiló 
Juan Guaep Reinés 
Domingo Amigó Andrea 
José Barceló Pons 
Jaime Quetglas Roseelió 
Nicolás Vives Verger 
Joeé Arbós Mestre 
Antonio Oovas Salvá 
Juan López Giménez 
Antonio Bosch Miralles 
Joeé Coll Roca 
José Humbert Pericáe 
Carlos Alias Toas

d is t r it o  d e  l a  l o n ja

Andraitx
D, Jaime Forteza Forteza 

Bernardo Perpifiá Plexos 
Gabriel Alemafiy Roca 
Pedro Juan Colomar Roeselló 
Francisco Vicens Morey 
Matías Juan Oovas

Bañalbufar
Da Jaime Font Moragues 

Jaime Picornell Cabot 
Juan Cabot Palmer 
Pedro Tomás Arbós 
José Picornell Sastre 
Sebastián Tomás Cabot

Buñola
D. Juan Bonás Lnnáe 

José Saaa Boyeras 
Juan Estarellas Lliüás
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K .r^
D, Lorenzo Pont Segal 

Antonio Negre Marti 
Ramón Soler Carreras

Caiviá
D. Ooofre Amengnal Salvá 

Gabriel Vidal Salvé 
Ramón Marlotell Vícens 
Antonio Vioene Pallicer 
Bartolomé Qaelglas Terrasa 
Miguel Pallicer Daviu

Deyá
D. Guillermo Cardell Amengnal 

Miguel Bipull Cardell 
Antonio Coll Morey 
Bernardo Ripoll Bauzá 
Bartolomé Garcés Colom 
Juan Mée Baozá

Espartas
D. Rafael Auli Rintort 

Bartolomé Arbós Rooa 
Juan Comas Nadal 
Pedro Arbona Oarbonell 
Sabaetién Sampol Perelló 
Bernardina Salas Morey

Establiments
D, Juan Gil Serta

Ramón Rosselló Nadal 
Miguel Mascaré Roca 
Juan Pont Vallespir 
José Llabrés Llabrés 
Bartolomé Borrás Cabrer

Estallenchs
D. Jaime Palmer Beeiard 

Maleo Perpiñá Baiagner 
Salvador Baiagner Palmer 
Bernardo Alemañy Palmer 
Joan Pol Palmer 
Mateo Jover Palmer

Fornalutx
D, José Colom Albertí 

Jorge Mayol Balieeter 
Francisco Afberti Barceló 
Salvador Vioeos Reinés 
Bartolomé Mayol Arbona 
Bartolomé Caiom Roqueta.

Palma
D. Pedro Martínez R jsich 

Boenaveatura Fontdevila Rivalta 
Joan Palón de Oomaetma Lessenne 
José Caoet Ciespi 
Antonio Lliteras Gran 
Bartolomé Vadell Blasco 
Mariano Semra Fabregae 
Mateo Pojol Villalonga 
Bernardo Togolés Bolón 
José O'Neille Villalonga 
Tomés B añes Tolosa 
Jorge Caballos Baozá 
José Home Pallás 
Rafael Alorda Servera 
Bernardo Pont Vaquer 
Miguel Liad ó Pojol 
Antonio Fornari Legraba 
Miguel Brondo Roiten 
Gaspar Moner Grral 
Bartolomé Ferrar Lucas 
Miguel Arias Barceló 
Juan Doblé Torrandell 
Miguel Vidal Roca 
Celestino O.iveros Rosselló

Puigpuñent
D. Pedro José Froaura Garau 

Antonio Terrasa Llinás 
Gabriel Martorell Pojol 
Jaime Ramón Oliver 
Jaime Oliver Marqués 
Guillermo Terrasa Llinás

Santa Eugenia
D. Pedro Juan Craspi Coi! 

Antonio Oliver Amengnal 
José Raimundo Párete Rigo 
Miguel.Roca Biblloni 
Pedro José Molei Crespi 
Sebastián.Anom Crespi

Santa María
D. Gabriel Samandren Cañellas 

Andrés Beet&rd Cañeilas 
Anselmo Homar Amengnal 
Jaime Caiafai Jaume 
Nicolás Mercadal Suau 
Matías Pizá Mercada!

Sóller
D. Ramón Coll B soai 

Bartolomé Vaquer Vaquer 
Simón Ferregal Vellorí 
Jaime Seguí Oliver 
Bartolomé Pajeras Estarellas 
Onofre Boixás Bullan

Valldemosa
D. Bruno Caufat Canals

Pedro Jaime Pone Ripoll 
Antonio Estarás Rabassa 
Vícenre Colom Vives 
Miguel Maiet Salvá 
Sebastián Tetnsa Palmer

Palma diez y siete Noviembre de 1914. 
—Jaime Serta, Secretario.—V.° B.°—El 
Presidente, Gimeno.

Núm. 2734
FISCALIA DE LA AUDIENCIA

DK PALMA
Estado trimestral correspondiente á Julio 

Agosto y Septiembre últimos de los 
juicios de faltas celebrados por infrac
ciones de la ley de caza, cuyo estado 
se forma según lo dispuesto en el artí
culo 79 del Reglamento.
San Antonio Aoad.—Miguel Coota To

rres, denunciado el 19 Jniio, sentencia 
condenatoria ei 27 id., notificada el 27 
id,, pendiente de ejecución*

Idem, —José Costa Torres, denunciado 
el 19 Julio, sentencia condenatoria el 27 
id,, notificada el 27 id , pendiente de 
ejecución.

Idem.—Antonio Ramón Cardona, de
nunciado el 8 Agosto, sentencia condena
toria el 22 id,, notificada el 22 id,, pen
diente de ejecución.

Idem,—Antonio Ramón Riera, denun
ciado el 8 Agosto, sentencia condenatoria 
el 22 id,, notificada el 22 id,, cumplido 
el Lilo.

Sania Eulalia,—Antonio Torres Costa, 
denunciado el 23 Agusto, sentencia con- 
denatoiia el 31 id,, notificada el 31 id,, 
pendiente de cumplimiento,

San Juan Baatisia,—Pedro Guasch 
Giitisch, denunciado el 6 Septiembre, sen 
tencia lO.odenaioria el 18 id., notificada 
el 18 id., pendiente du cumplimiento.

Idem,—Jaime Tur Colomar, denuncia
do el 6 Septiembre, sentencia condenato
ria el 18 id., notificada el 18 id,, pendien
te de cumplimiento.

Llubí.—Lorenzo Barceló Lioiet, de
nunciado el 28 Agosto, eenteucla conde
natoria el 28 id,, notificada el 28 id., 
cumplido ei fallo,

Slueu,—Pedro Antonio Massanet Gira
ra, denunciado el 27 Julio, sentencia con
denatoria ei 5 Agosto, notificada el 5 id., 
cumplido el fallo.

Santa Margarita.—Bartolomé y Jaime 
Moscoso Cabrer, denunciados el 31 Agos
to, sentencia condeLatona el 4 Septiem
bre, notificada el 4 id., pendiente de eje
cución,

Idem.—Juan Pablo Molínas Gayé, de
nunciado el 14 Septiembre, sentencia 
condenatoria el 21 id., notificada el 21 
id., pendiente de ejecución.

Bineu.—Juan G.nard Vidal, denuncia
do el 25 Agosto, sentencia condenatoria 
el 3 Septiembre, notificada el 3 id,, pen
diente de ejecución.

Sanseliae.— Juan Alomar Munar, de
nunciado el 8 Septiembre, sentencia con
denatoria el 14 id., notificada el 14 id., 
cumplido el fallo.

Cindadela. —Bernardo Bagar Anglada 
y Magín Serta Pone, denunciados el 10 
Julio, sentencia condenatoria el 15 id., 
notificada el 15 id., pendiente de ejecu
ción,

Idem.—Antpuio Rotger Molí y Rafael 
Pone Molí, denunciados el 10 Julio,, sen
tencia condenatoria el 17 id,, noatioada 
el 17 id,, pendiente de ejecución,,

Idem, —Amonio Loxens Mesquida y 
Simón Marqués Saio<d, denunciados el 
18 Juiio, sentencia condenatoria el 24 id,, 
notificada el 24 id., pendiente de eje
cución.

Mercada!. — Bartolomé Llull Martí, de- 
Inunciado el 26 Juno, eemencia absoluto

ria el 29 id., uueifiuaao ei 29 id.
Mauacor.—Jaime Rosee,ió Mesuií y 

Sebastián Maní Biscay, denuuciadoe el 18 
Julio, Séntenoia condenatoria el 21 id., 
notificada el 21 id,, se tramita, el expe
diente de iusoiVencia.

Ariá.—M guei Pascual Sureda, denun
ciado el 21 Juno, souieucia condenatoria 
6131 id., notificada el 31 id., cumplido 
el fado,

Sanuñy.—José Rigo Vidal, denuncia- 
j do el 17 J uno, eeneencia condenaloxia el

22 id., notificada el 22 id., cumplido el 
fallo.

Mauacor.—Gaspar ForUza Picó, de
nunciado el 9 Agosto, sentencia condena
toria el 14 id., notificada el 14 id., cum
plido el fallo. .

Idem. - Matise Oliver Olive-, Tomás 
Juan Eosefl t y Maiiee Jmn O ver, de
nunciados ei 10 Agosto, eente- cía abso
lutoria el 17 id., notificada el 17 id., ape
lado.

Santañy.—Antonio Salrós Antich, de
nunciado el 21 Agosto, sentenoia conde
natoria el 24 id., notificada el 24 id., en 
ejecución.

Petra,—José y Matías Miseiol Sastre, 
denunciados el 25 Julio, sentencia conde
natoria el 3 Agosto, notificada el 3 id,, 
cumplido el fallo,

Idem,—Sebastián Pascua! Mestre, de
nunciado el 26 Juiio, sentenoia condena
toria el 4 Agosto, notificada el 4 id,, cum
plido el fallo,

Son Servera.— Antonio Saniandreu 
Adrover, denunciado el 23 Julio, senten
oia coadenatoria el 28 Agosto, notificada 
el 28 id., cumplido ei fallo,

Muntuiri.—Antonio Bauzá Feliu, de
nunciado el 20 Septiembre, sentencia 
condenatoria ei 30 id., notificada el 30 
id., cumplido el fallo.

San Lorenzo.—Tomás Massanet Riera 
y Be/nard? Gaimés Juan, denunciados el 
8 Septiembre, semencia condenatoria el 
15 id,, notificada el 15 Id,, cumplido el 
fallo

Idem.—Luciano Artigues Vícens, de- 
nuooiado ei 8 Agosto, sentencia condena
toria el 17 Septiembre, notificada el 17 
id,, en va de cumphmíeuto,

Lluchmayor.—José Nadal Vidal, José 
Goli Monserrai y Miguel Paigs^rver Sal
vá, denunciados el 6 Febrero 1914, sen
tencia condenatoria el 31 Julio, notificada 
el 31 id., pendiente de ejecución.

Catedral.— Jaime Garau Garau, denun
ciado el 14 Julio, sentencia condenatoria 
el 10 Agosto, notificada el 10 id., pen
diente de ejecución.

Santa Eugenia.—Antonio Coll Palón, 
denunciado el 17 Judo, senteucia conde- 
uatoria el 27 id., notificada el 29 id., pen
diente de ejecución.

Paima 10 de Noviembre de 1914.—El 
Fiscal, Lorenzo Dehesa.

Núm. 2826
CEDULA DE CITACION

El Señor Juez de Instrucción del Dis
trito de la Catedral de esta ciudad me
diante providencia dictada el día de hoy 
en el sumarlo que se instruye por el delito 
de lesiones á Tomasa Gola Fletes, contra 
Mana Pona y Seguí; ha mandado que se 
cite á la testigo Magdalena Muiet, vecina 
de esta capital y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que dentro del 
término de seie días y hora de lae diez de 
la mañana, comparecerá en la sala au
diencia de este Juzgado de la Catedral, 
sita cañe de ^an Miguel n.° 86, a fin de 
deciarar en el indicado suma io; bajo 
apercibimiento de pararle el pe juicio á 
que hubiere tugar con arreglo á la ley si 
no io Verifica.

Y en cumplimiento de lo que dispone 
el axtíemo 432 de ia ley de Eujuioiamiemo 
criminal, .íbro la presente céiuia ^ara su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta Provincia, para que Suva de citación 
á «a nombrada testigo M-gdalena Muiet.

Dado en Pa.ma a diez y siete de No
viembre de mil noveolenios catorce.—El 
Secretarlo, Juan Bestard.

Núm. 2856
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Ea ios autos jUiCiO declarativo de me

nor cuantía, sobre pago de cantidad, pro
movido en ei Juzgado de primera instan
cia de lúea y Secretada de D. Miguel 
Sampol, por ei Procurador D. Mateo Du- 
puy, a nombre de D. Maitiu Be«nad Mo
rey contra D.B Catalina Fiauch Socias, 
como legitima representante de sus hijos 
menores Jaime y Francisca Soiiveiias 
Fxanoh, éstos en calidad de herederos 
forzosos de su padre Bernardo SoiiVeilas 
Pa.ou, contra Francisca Palón R,b»s, co
mo defensora en juicio y fuera de él y tu- 
lora legítima ae dichos menoiee; y contra 

cuántos sean herederos y oaa8a-h*bienlei i 
del citado csusante Bernardo SolivellB| I 
Ph Io u y quienes se crean con derecho ¡1 
su herencia; en virtud de providencias ¡ 
fechas diez y siete de Octubre y diez? 
ocbo de Noviembre del año en curso, fe, 
caídas é eo.Hc'tud d*l actor, 8* 
lo» susodichos h»íred* roá v r moa habí-nf, 
de B^nardo So iv-> a* Pt bu y á qo éo.f 
se crean con derecho á su h *-d o v , re,, 
que en el término de nu^ve dias ootnp. 
rezoan en el juicio previn éndolcs que di 
no hacerlo les parará el perjuicio á qni 
hubiere lugar en derecho.

Inca diez y nueve Noviembre de 
novecientos catorce.— Miguel Sampol. ¡

Núm. 2857
D. Pedro Oerdó Oarbonell, Jue» Muni^ 

pal de la vil¿a de Muro.
Por el presente edicto, se cita á Mlgn 

Perelló Perelló} vedino que fué de e» 
villa y cuyo actual paradero ae ignorij । 
fin de que comparezca ante este Juzgid: 
el día once del próximo Diciembre á h 
diez horas, al objeto de celebrar el correi 
pondiente juicio verbal promovido pe 
Guillermo Bennassa Más, vecino de em 
misma villa obrando en concepto de repn 
sentante de la herencia de Antonia Gap: 
Morey, contra dicho Perelló, sobre pig: 
de quinientas pesetas, que recibió éstet: 
piéstemode la dicha Más Capó, seg: 
escritura pública autorizada por el Notatn 
D. Pedro Antonio Sabater de fecha treioii 
de Octubre de 1890, en la inteligencia di 
que de no verificarlo, le parará el perjol 
cío á que hubiere lugar en derecho; pan 
asi queda acordado en proveído de eah 
fecha,

Dado en Muro á veinte y uno de No
viembre de 1914,—Pedro Gerdó, Gabrii. 
Pojol, Secretario.

Núm. 2807
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Resumen de vendedores y precios de lo 

artículos adquiridos por el Parque di 
Intendencia de Palma de Mallorca do 
rante la 1.a quincena de Noviembu 

'de 1914.
D. Miguel Roselló, Bañóla: Aceite 1'2 

pesetas litro, carbón vegetal 12‘75 pe» 
tas quintal métrico, d* cok 6'00 pesel» 
id., leña de tronco 3'20 pesetas id., o: 
rama 2*50 pesetas id., y ceniza 0*10 P" 
setas k ógramo, —D, Vicente LHd íí 
Pa m*: Penó eo 0*75 pésetes litro. - DjS 
Juan B»uzá, Palma: Jabón 0*70 peBei*1 
kilógramo,—D. Joeé Pomar, Palm»: Sd 
4*50 pesetas quíuta' métrico.

Nota,—Los vendedores han de boci» 
ios descuentos, cargas y oontrlbucioot1 
reglamentarias y ios gastos de aoan^ 
eoiregar y pesar.

Paima 17 de Noviembre de 1914.-® 
Director, Venancio Recio.
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Núm. 2822 
ADMINISTRACION DE IMPUESTO’ 
Don Jaime Ignacio Salom Vi ¡alongé, 

mioistrador y Recaudador de Impo^ 
tos municipales dei Exorno, Ayao11* 
miento de es<a Capital.
Hago saber: Qa» terminados los ped^' 

nes de carruajes de lujo, autómovi*1 
carretones y círculos de recreo qoel£ 
esta capital y en su término d-rbén coo^ 
buir por lus referidos Impuestos en 6 
año 1915 quedan expuestos al publico 
ai plazo de quince díte en las oficio®^ 
Recaudación calle Vilanova 11 y hú,( 
hábiles á fin de que durante el 
puedan ios interesados producir por 
io lae reclamaciones que lee asistan adf'' 
tléudolee que trancunldo que sea 
plazo no serán atendidas ninguna de 
que ee presenten,

Los coniribyentee qua no han pre6111 
lado la oportuna deülarao.ón de Al16 6 
el plazo que ee lee señaló en Edicto io®6: 
to en tete periódico Oficial n.° 7444 d® 
de Septiembre último, ésta se ha b®c0 
de oficio, de no producir reclamación^ 
el plazo fijado, ae entenderá su c o d í 111 
mldad. v

Palma 19 de Noviembre de 191^' 
Jaime Ignacio Salom.
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